
                                                                                                                                                                      

 
 

 

  
URSEC 
Unidad 

Reguladora 
de Servicios de 

Comunicaciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
Oficio 37/099 
 

Montevideo, 31 de enero de 2008.-
 

RESOLUCION   013      ACTA   002  
 

VISTO: el Oficio Nro.37/99 del Juzgado Letrado de Primera Instancia de 
Tacuarembó de Primer Turno por el cual se remitió a esta Unidad Reguladora 
un equipo de radiocomunicaciones referido a expediente caratulado “Fisco: 
Arrúa, Julio y otros c/a Rómulo Damián Carneiro Arroyo – Incautación de 
mercadería en presunta infracción aduanera”.  
 
CONSIDERANDO: que corresponde disponer, la incautación definitiva y el 
destino del equipamiento referido. 
 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo establecido en la Ley Nº 
17.296 del 21 de febrero de 2001, sus modificativos y concordantes y a lo 
informado por Grupo de Coordinación, Supervisión y Logística (GSCL), 
Frecuencias Radioeléctricas y Asesoría Letrada. 
 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS 
DE COMUNICACIONES  

RESUELVE: 
 

1.-Disponer la incautación definitiva del equipo de radiocomunicaciones con 
antena, marca ADI modelo AR-146 sin número de serie. 
2.-Disponer que el Grupo de Coordinación, Supervisión y Logística (GSCL),
incorpore el material de referencia en el inventario de equipos incautados. 
3.-Noticiar al Juzgado Letrado de Primera Instancia de Tacuarembó de 
Primer Turno de la presente Resolución. 
4.-A sus efectos pase por su orden a Secretaría General y Grupo de 
Coordinación, Supervisión y Logística (GSCL). Cumplido archívese. 
 
  
  
 
 
 
 
 
 

 


